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Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; para 
diputaciones al Congreso Local a elegirse por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional para los procesos electorales 2020-2021 en los 
estados de Durango e Hidalgo; miembros de los ayuntamientos de elección 
popular directa para los procesos electorales 2020-2021 en los estados de 
Coahuila y Quintana Roo; la elección extraordinaria de los miembros de los 
ayuntamientos de Acaxochitlán e  Ixmiquilpan del Estado de Hidalgo, así como 
juntas Municipales y Presidencia de Comunidad de los estados de Campeche 
y Tlaxcala respectivamente.” Lo anterior específicamente en su parte relativa al 
Estado de Querétaro y específicamente la designación de candidatos y 
candidatas a las presidencias municipales y diputaciones locales, y por medios 
de la cual se irrogan facultades de designación directa de registros de 
candidaturas a la Comisión Nacional de Elecciones. 

Comisión Nacional 
de Elecciones 

Comisión Nacional de Elecciones de MORENA 

CNHJ: Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
Constitución 
General: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Medios 
Local: 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Tribunal de 
Querétaro/Tribunal 
Local: 

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Competencia 

 
Esta Sala Monterrey es formalmente competente para determinar cuál es la 

instancia que debe conocer el presente medio de impugnación, en el que se 

controvierte la resolución de la CNHJ, que declaró infundada la queja contra 

la convocatoria para el proceso interno de selección de candidaturas para las 

diputaciones, por ambos principios, miembros de los ayuntamientos, 

alcaldías y concejalías, para el proceso electoral 2020-2021, en varios 

estados, entre ellos, Querétaro, entidad federativa que forma parte de la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la que este órgano 

colegiado ejerce jurisdicción1. 

Antecedentes2 
 
I. Hechos contextuales que dieron origen a la controversia 
 
1. El 30 de enero de 20213, el Comité Ejecutivo emitió convocatoria para el 

proceso interno de selección de candidaturas de diputaciones, por ambos 

principios, miembros de los ayuntamientos, alcaldías y concejalías, para el 

proceso electoral 2020 2021, en varios estados, entre ellos, Querétaro.  

 
2. Inconforme con la convocatoria, el 3 de febrero, el impugnante presentó 

queja ante la CNHJ, al considerar, esencialmente, que se le otorgaron 

facultades no previstas a la Comisión Nacional de Elecciones, además de 

                                                            
1 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, inciso b), fracción IV, de la Ley de Medios. 
2 Hechos relevantes que se advierten de las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes. 
3 En lo subsecuente, todas las fechas se referirán al año 2021, salvo disposición expresa en contrario.  
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Apartado II. Justificación de la decisión del reencauzamiento 
 
1.1. Marco jurídico sobre el deber de agotar las instancias previas 
 
La Constitución General establece que los juicios o recursos serán 

procedentes cuando cumplan, entre otros requisitos, el de agotar las 

instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas 

(artículo 99, párrafo cuarto, fracción V4). 

 
En ese sentido, la legislación electoral establece que, por regla general, los 

medios de impugnación electorales sólo pueden estudiarse cuando se 

agoten las instancias previas establecidas por las leyes federales, locales y 

normas partidistas (artículos 10, párrafo 1, inciso d), y 80, párrafo 2, de la Ley 

de Medios)5. 

 
Ello, porque, en términos generales, las instancias legales o partidarias, 

juicios o recursos previos, son instrumentos aptos para reparar las 

violaciones que afectan a las personas. 

 
En el caso de Querétaro, el Tribunal Local es el órgano jurisdiccional 

especializado en la materia (artículo 19, de la Ley de Medios Local6). 

 
Por tanto, una instancia previa al juicio ciudadano federal, en el presente 

caso, es el medio de impugnación que corresponda ante la instancia local, el 

cual es competente para resolver el Tribunal de Querétaro (Artículo 14, de la 

                                                            
4 Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. […] 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y 
según lo disponga la ley, sobre: […] 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales de la ciudadanía de 
votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos 
que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por 
violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado previamente 
las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y 
plazos aplicables. 
5Ley de Medios. 
Artículo 10. 
1. Los medios de impugnación previstos en esta ley serán improcedentes en los siguientes casos: […] 
d) Cuando no se hayan agotado las instancias previas establecidas por las leyes, federales o locales, o por las 
normas internas de los partidos políticos, según corresponda, para combatir los actos o resoluciones electorales o 
las determinaciones de estos últimos, en virtud de las cuales se pudieran haber modificado, revocado o anulado, 
salvo que se considere que los actos o resoluciones del partido político violen derechos político-electorales o los 
órganos partidistas competentes no estuvieren integrados e instalados con antelación a los hechos litigiosos, o 
dichos órganos incurran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al quejoso. […] 
Artículo 80. […] 
2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y realizado las 
gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político-electoral presuntamente violado, en la 
forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal efecto. […] 
6Artículo 19. El Tribunal es la máxima autoridad jurisdiccional de la materia electoral en el Estado; resolverá los 
asuntos de su competencia con independencia y plenitud de jurisdicción.   
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3. Valoración 
 
3.1. Falta de instancia previa 
 
En términos generales, el impugnante considera que esta instancia 

constitucional es competente para conocer del presente asunto por tratarse 

de una resolución emitida por una autoridad partidista, sin embargo, como ya 

se señaló, es necesario que, previo a acudir a esta Sala Monterrey, se agote 

la instancia local. 

 
Lo anterior, porque no se actualiza alguna excepción a ese deber de agotar 

la instancia previa y la controversia no implica la pérdida o merma de algún 

derecho, por lo que, resulta evidente que el presente asunto, actualmente, es 

improcedente.  

 
Esto, esencialmente, porque la resolución controvertida no genera una 

irreparabilidad del derecho que se afirma afectado, pues de acuerdo con los 

criterios que ha sostenido la doctrina judicial del máximo Tribunal de la 

materia9, los actos emitidos en los procesos de selección de candidaturas o 

elección de dirigencias y cualquier otro que atente contra los derechos de la 

militancia, no se consuman de modo irreparable, lo que sí ocurre con los 

actos que resulten de los procesos relativos a la elección popular. 

 
Además, en caso de que el impugnante tenga razón, el medio de 

impugnación local sería idóneo para reparar oportunamente la posible 

afectación alegada, porque si bien, la convocatoria señala que el registro 

para ocupar candidaturas a presidentes municipales de Querétaro culminó el 

7 de febrero, lo cierto es que, el periodo para el registro de candidaturas a los 

cargos de ayuntamientos y diputaciones ante el Instituto Local, culmina el 11 

                                                            
9 Jurisprudencia 51/2002 REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. EL REQUISITO DE REPARABILIDAD SE 
ENCUENTRA REFERIDO A LOS ÓRGANOS Y FUNCIONARIOS ELECTOS POPULARMENTE.- La previsión del 
artículo 86, párrafo 1, incisos d) y e), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
en el sentido de que el juicio de revisión constitucional electoral sólo será procedente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios 
elegidos, debe entenderse que hace referencia a la instalación de órganos o toma de posesión de funcionarios 
producto de elecciones populares que se hayan celebrado; es decir, de órganos o funcionarios que hayan 
resultado electos a través de la emisión del voto universal, libre, directo y secreto depositado en las urnas, 
y no, de órganos electorales, designados por un órgano legislativo, jurisdiccional o administrativo. y en la 
tesis XII/2001 PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SÓLO OPERA RESPECTO A ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE ORGANIZAR ELECCIONES. El principio de definitividad establecido en el 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es aplicable a actos y resoluciones de 
autoridades distintas de las encargadas de organizar las elecciones. […]. Esto implica que los actos del 
proceso electoral que adquieren definitividad son los que emiten las autoridades encargadas de organizar los 
comicios, en cada una de las etapas que integran dicho proceso. Por tanto, no es posible legalmente invocar la 
definitividad respecto de actos provenientes de autoridades distintas de las que organizan las elecciones, o 
bien, de actos de partidos políticos, etcétera. 
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Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la 
firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 
y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


